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Quito, 3 de Agosto de 2012. 

SEÑORA: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

  

PRESENTE. 

De mis consideraciones. 00 
ViTO [E 

Adjunto a la presente podrá encontrar, los siguientes documentos, con el fin de que se actualice 

con los actos societarios, que a continuación detallamos: 

  

ACTO SOCIETARIO NOTARIA FECHA 

Posesión Efectiva de los Notaria Trigésimo Primera del | 26 de Marzo de 2012 

bienes del causante Germán Cantón Quito. 

Revelo Cervantes a favor de 

Gina Revelo Ruales 

Cesión de Participaciones del | Notaria Tercera del Cantón 23 de Julio de 2012 

Señor José López Melo a favor | Quito. 

de Nancy López Melo. 

Cesión de Participaciones del | Notaria Tercera del Cantón 23 de Julio de 2012 

Señor José López Melo a favor | Quito. 

de Napoleón Sierra Burbano. 

  

  

  

          
Información que pongo a disposición de la Institución que Usted preside, para los fines legales 

pertinentes. Adicionalmente se servirá otorgarme diez ejemplares de la nómina de socios de la 

Compañía Transporte Internacional Rocaloba Cía. Ltda. 

Firmo en la calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía Transporte 

Internacional Rocaloba Cía. Ltda. 
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SEÑORA NOTARIA: 

GINA GERMANIA REVELO RUALES, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado Civil Casada, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito; ante Usted acudo 

con la presente solicitud de posesión efectiva. 

1. Antecedentes: 

1.1De la partida de nacimiento que adjunto, se desprende que la 

compareciente, Gina Germania Revelo Rúales, es hija del causante, Señor 
Gilberto Germán Revelo Cervantes. 

1.2S5egún se desprende de la partida de defunción que se adjunta como 

documento habilitante, mi padre, el señor Gilberto Germán Revelo 

Cervantes, falleció el 29 de Octubre de 2011. 

2. Solicitud de Posesión Efectiva: 

Con fundamento en los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en 

el Artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, en 

" MARIELSONcordancia del artículo dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial, ante 

acudo y solicito que mediante Acta Notarial, conceda a favor de la 

$0 areciente, la posesión efectiva, en calidad de heredera universal, de los 
> £née$ dejados por el señor Gilberto Germán Revelo Cervantes. 

So E > 

+ 3. Cuantía: 
Se O pe 

. o La cuantía, dada la naturaleza del presente caso, es indeterminada 

    

  

   

  

4. Habilitantes: 

Como documento habilitantes se adjuntan los siguientes: 

e Partida de defunción del señor Gilberto Germán Revelo Cervantes; 

e Partidas de nacimiento de la Señora Gina Germania Revelo Rúales; 

Usted, señora Notana, se servirá incluir y ordenar las demás formalidades de la 

Ley establece para el pefeccionamiento del presente acto. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador: 

     

  

/ | , a 
E ON Mr ) 
anilo De La Er ¿Jácome __—- Sra. Gina Germania Revelo Rúales : 

Mat. 17-2004-83 Fc 0 de Abogados C.!. 0401107008 
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Carlos Arroyo del Río N36-110 y Manuel María Sánchez, 3 piso, sector El Batán - Teléfonos (5932) 2921458 / 2261070 / 2465373 

www. counselbrok, com - consultor) counselbrok.com



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se 

Drecoon General de Regisuo Cm? 
Identificacion y Cedulación 

: 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFIZO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000078-13 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 10 DE NOVIEMBRE DE 2011, está c 

inscritg el registro de defunción de: 7 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: GILBERTO GERMAN REVELO CERVANTES 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: : MASCULINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, EDAD: 70 

  

      

    

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA cantón QUITO 

parfoquia SAN ISIDRO DEL INCA, 29 DE OCTUBRE DE 2011. 

CAUSA DE LA MUERTE: SINDROME MELODISPLASICO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR MARCO ARGOTTI MSP. 

a 

BRES Y APELLIDOS DEL-PADRE: MIGUEL REVELO. , 

OMBRES APELLIDOS DE LA MADRE: MANUELA CERVANTES. 

ombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: GINA GERMANIA REVELO RUALES 

édulá/pasaporte No. 0401107008, nacionalidad ECUATORIANA. 

  

  

  

  

    

  

  

    
Lugar y Fecha de Defunción: 

QUITO, 29 DE OCTUBRE DE 2011 

  

  

    

  

    

IN 
impreso por BPONCE, QUITO,10 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación bare Garer Roger Ca 

Identificacion y Cedulacion 

ESPECIE VALORADA 

USBZÓ0 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA | A 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *+**FFAFFAFARARAA RARA 
AEREA RR RE REE RAR RARA RARA RRA Del Canton TULCAN $ 

cgrrespondiente a 1976 Tomo 2- Pagina 73 ”, Acta 542 ; consta 

la inscripcion de: REVELO RUALES GINA GERMANIA o 

nácido en: GONZALEZ SUAREZ y Canton: TULCAN+*+RXFXRXIRRERERAERERAÁ 

Provincia de CARCHI******x**x*; el VEINTICINCO de JUNIO *** de MIL > 

NPVECIENTOS SETENTAICINCO +* ¿HIJA de: GILBERTO GERMAN REVELO C 

acionalidad ECUATORIANA*+****x*x*x +; y de: ROSA AURA RUALES 

acionalidad ECUATORIANA Lt A a, 

   

        

del 2012. 

5 SA 
Se , 

1 

DO PARTIDL O CERTIFICADO DE NACIMIENTO [O OOPla CENTIFICADE DO DOCUMENTO SOLIS TUZ. 
O PARSTIDL D SERTITICAS IDO DE LLANO AUT LAR SUALOJIER CLASE 

Ol PARTIDA O SEPTIEICADO DE DESNSION TJ DO 42074 DE RECONOCIMIENTO 
O BESOS COIONES COMINISTRAT WAS DO Faz 4 JE UN HE 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 
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Escritura No.: 6.200 

INFORMACIÓN SUMARIA 

OTORGAN 

SRA. DIANA PAOLA MORENO BARRENO 

Y 

SRTA. NATHALI ELIZABETH VASCONEZ FARINANGO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.T.B 

3 DI 2 COPIAS. 

25 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

26 Capital de la República del Ecuador, hoy día veintiséis DE 

27 Marzo del año dos mil once, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA 

28 PRIMERA DEL CANTÓN Doctora Mariela Pozo Acosta 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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comparecen: la señora DIANA PAOLA MORENO BARRENO, 

quien declara ser de estado civil casada; y, señorita NATHALI 

ELIZABETH VASCONEZ FARINANGO, quien declara ser de 

estado civil soltera; cada una por sus propios derechos.-Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía que me 

presentan; y previamente advertidas del delito de las penas por 

perjurio: HACEN LA SIGUIENTE DECLARACION: Nosotras: 

DIANA PAOLA MORENO BARRENO, casada; e NATHALI 

ELIZABETH VASCONEZ FARINANGO, soltera; manifestamos 

que no tenemos ningún parentesco con la señora GINA 

GERMANIA REVELO RUALES, a quien conocemos, así como 

gper conocido al señor GILBERTO GERMÁN REVELO    
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Jo + RYANTES; Que es verdad y nos consta que la señora 

S 
Pep 

NA GERMANIA REVELO RUALES, es heredera del señor 

E ILBERTO GERMÁN REVELO CERVANTES, en calidad de 
O 
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hija del causante; Que es verdad y nos consta que el señor 

GILBERTO GERMÁN REVELO CERVANTES, falleció el 

veintinueve de Octubre del año dos mil once, en la parroquia 

de San Isidro del Inca de esta ciudad de Quito, sin otorgar 

Testamento, que la presente declaración la realizamos porque 

es verdad y nos consta.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los requisitos 

legales del caso; y, leído que les fue integramente a los
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 señores comparecientes, por mí la Notaria, estos se ratifican y 

2 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

ge  SRA.DIANA PAOLA MORENO BARRENO 

o CC Ocoddodbs-S 

  

14 SRTA. NATHALI ELIZABETH VASCONEZ FARINANGO 

C.C. PB313A5ÁA 

   y 
23 Y 

24 MIA 

25 ¿MARIELA POZO ACOSTA 

26 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

SEÑORA NOTARIA:- 

Jonathan Danilo De La Cruz Jácome, de estado civil casado; ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, ante usted respetuosamente solicito se sirva receptar las declaraciones de 

los testigos de las siguientes personar: DIANA PAOLA MORENO BARRENO y NATHALI ELIZABETH 

VASCONEZ FARINANGO al! tenor del siguiente interrogatorio: 

.- Sobre edad y más generales de Ley. 

.- Diga el testigo si es verdad que conoce a la señora Gina Germania Revelo Rúales y al señor 

ilberto Germán Revelo Cervantes? 

.- Diga el testigo si sabe y le consta que la señora Gina Germania Revelo Rúales es heredera del 

señor Gilberto Germán Revelo Cervantes, como de hija del causante? 

4.- Diga el testigo sí es verdad y le consta que el señor Gilberto Germán Revelo Cervantes falleció el 

falleció el 29 de Octubre de 2011, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, sin otorgar 

testamento? 

5.- La razón de sus dichos. 

  

    
   

  

y 

Danilo De La Cruz Já 

-2004-83 Foro de A 

   



  

REPUBLICA DEL ECUACZOR E 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDESTTIFICACION Y CEDULACION É 
t o . 0402 107005 
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y RUALES CIMA GERMANIA 

  

  

  

  

  

    
   

   

   

CONSEJO: NACION VABERECTORAL 
“CERTIFICADO. ¡BE VOFACIÓN 

REFE ÉNDUN. Y CONSULTA POPULAR 07/95/2014 

0404107008 
CEDULA 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR EDGAR GUSTAVO MOLINA RECALDE.- CUANTIA 

INDETERMINADA.- En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a los veinte y seis días 

del mes de Marzo del año dos mil doce, ante mi la Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Quito, Doctora MARIELA POZO ACOSTA, en atención a 

la petición formulada por: la señora GINA GERMANIA REVELO RUALES, 

mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, de 

ocupación empleada privada; por sus propios y personales derechos, en 

calidad de hija y heredera del causante, la misma que comparece bajo 

juramento y prevenciones legales, a que se le conceda la Posesión Efectiva 

pro indiviso de los bienes dejados por el causante y para lo cual me presenta 

los siguientes documentos:- UNO.- Partida de Nacimiento de la señora GINA 

GERMANIA REVELO RUALES con la que justifica ser hija del causante. - 

DOS.-Partida de Defunción del señor GILBERTO GERMÁN REVELO 

CERVANTES, fallecido el veintinueve de Octubre del dos mil once, en la 

parroquia San Isidro de Inca de esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

"Pichincha.-Al efecto investida del ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investida y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado en la Ley Reformatoria, por 

la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada y 

previniéndole por el de incurrir el perjurio a la compareciente quien 

manifiesta que sus nombres y apellidos son los antes indicados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía; y 

al efecto instruida por mi sobre la responsabilidad que tiene que decir la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



hh
 verdad con juramento, declara:- a) Que el que en vida fue señor GILBERTO 

2 GERMÁN REVELO CERVANTES convivió en unión libre con la señora 

3 ROSA AURA RUALES AUZ.-b)jQue durante su convivencia el señor 

4 GILBERTO GERMÁN REVELO CERVANTES, procreó una hija, cuyo 

5 nombres se encuentran expresados anteriormente.-c) Que el señor 

6 GILBERTO GERMÁN REVELO CERVANTES falleció el veintinueve de 

7 Octubre del dos mil once.- d).- Que lo afirmado lo ratifican con la partida de 

8 defunción, y partidas de nacimiento, incorporadas a ésta; AL EFECTO, EN 

9 EL EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDA, Y 

10 DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 

11 DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

12 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA 

13 EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y 

14 PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

15 CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, Y DE ACUERDO 

16 AL ARTÍCULO MIL VEINTIOCHO, MIL VEINTINUEVE, DEL CÓDIGO 

17 CIVIL, Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO SEISCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO DE      
ROCEDIMIENTO CIVIL, y por lo que cumplidos los requisitos previstos en 

ta referida Norma Legal arriba mencionada QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR.- GILBERTO GERMÁN REVELO CERVANTES, en favor de la 

señora: GINA GERMANIA REVELO RUALES, en calidad de hija y heredera, 

  
dejando a salvo los derechos de terceros que puedan existir. - El original 

25 de esta diligencia se incorpora a la Notaria Trigésima Primera a mi cargo, 

26 extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a 

27 inscribir en el Registro de la Propiedad y Registió M spondiente.- 
   

28 Para constancia suscriben la presente otarial los comparecientes,



Dra. Mariela Pozo Acosta 

conmigo ta Notaria de todo lo cual doy fe.- 

  

SRA GINA GERMANIA REVELO RUALES 

aurro 7 C.C.N: OGDALO ROO E 

  

15 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



RAZON.- ES FIEL COPIA DE LA DILIGENCIA NOTARIAL DEL TRAMITE DE 
DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES QUE EN VIDA FUE EL SEÑOR. = 
GILBERTO GERMAN REVELO A FAVOR DE LA SEÑORA GINA RR 
REVELO RUALES.-EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA GOPLAmEóó, 
CERTIFICADA, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. EN estr pá: 
26 DE MARZO DE AÑO DOS MIL DOCE.- E > 
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WN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
x 
% S . . 

+ Razón de inscripción 

% 

er
? 

Z Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

¿ 
+, 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 28859 4 

- 
a 

e 

= 

Jueves, 26/04/2012, 02:21:54 

ORD TO e 
O DE QUITO 

CTOR DE INSCRIPCIONES Pr lación Seg Fsolacin RPOMO201 53 A 
¿ 

Causante (s) / / y 

Señor: GILBERTO GERMAN REVELO CERVANTES.- 
Beneficiario (s) , - > 
Su hija señora: GINÁ GERMANIA REVELO RUALES.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-- 

Responsable.- 

CARLÉSÍALLO 
A 

A



* 
a 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de veintiséis de 
marzo del año dos mil doce, ante la Notaria TRIGÉSIMO: PRIMERA: del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRA. CELIA MARIELA POZO ACOSTA, bajo.el número 
1918 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la tercera: copia certificada 
del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes 
dejados por el causante señor GILBERTO GERMAN' REVELO CERVANTES a 
favor de su hija, señora Gina Germania Revelo Ruales:= Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con elbgúmero 1086.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en la citada ACT 'AL.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 023181.- Quito, a digerfieye de ¿ánio del año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- . 
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DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    
  

     

  

  

    

|] ESCRITURA NÚMERO: SIETE MIL SETENTA Y CINCO (7075).- 

NOTA Pm 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE ¡NOTARIA TERCERA] 

COMPAÑÍA TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALGQBA AA 

LTDA. QUITO CUAD 

OTORGADA POR: 

ALICIA MARTHA BARRENO VALENCIA Y 

JOSÉ GILBERTO LÓPEZ MELO 

A FAVOR DE: 

NANCY LEONOR LÓPEZ MELO 

CUANTIA: USDS 1.00 

DI: 3 COPIAS 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 
Sah 

hoy Js veintitrés de julio del dos mil doce, ante mi Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 
o A A IRIS 

comparecen: por una parte los cónyuges Alicia Martha Barreno Valencia y 

José Gilberto López Melo, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra 

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

á 
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parte la señora Nancy Leonor López Melo, por sus propios derechos; los 

comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente, 

“Bien'instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de la cual conste la Cesión de Participaciones de la Compañía 

TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, por una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges AMola 

Martha Barreno Valencia, y José Gilberto López M Melo, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, por sus propios derechos y por los que representan dentro de 

la sociedad conyugal, plenamente capaces para contratar y obligarse. Por otra 

parte en calidad de CESIONARIA comparece la Señora Nancy Leonor López 

Melo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliados en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y plenamente 

capaz para obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública el trece de septiembre del dos mil uno ante el 

Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, misma que fue 

  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséis de noviembre del 
A a 

dos mil uno. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIÓN: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día once de 
  

NES W   
 



   
NOTARIA 

TERCERADE AMERICA (USD $ 1,00), de la siguiente manera: 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  RS   

  

Abril del dos mil doce, por unanimidad resolvió aprobar la cesión de una (1) 

participación social del valor de UN DÓLAR DE LOS EST LOS UNIDOS 
e 

  

CEDENTE No de PARTICIP. 

José López Melo 1 

VALOR UNITARIO 

USD 1 
  

  

        

En virtud de lo manifestado, los CEDENTES transfieren a favor de la 

    

CESIONARIA la participación antes indicada y dejan expresa constancia de. 

estar de acuerdo con el presente instrumento, renunciando a cualquier 

reclamación posterior que pudiera surgir. CLAUSULA CUARTA! 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de está 

transferencia el Capital Social de la Compañía queda integrado de la siguiente 
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manera: 

Nombre del Socio Capital Suscrito y | No.de Porcentaje 

Pagado Participaciones 

Oswaldo Rodríguez USD. 4700 4700 47% 

Camacho 

José López Melo USD. 2199 2199 21,99% 

Oscar López Barreno USD. 1000 1000 10% 

z Gonzalo López Barreno USD. 899 899 8.99% 

Santiago López Barreno USD. 996 996 9.96% 

ns 

ox] Gina pevelo Ruales., USD. 100 100 1% 

AS 
| Guido Pérez Rendón USD. 100 100 1% 

«| Olivia Mena Romo USD. 1 1 0.01% 

Víctor Aguirre Mena USD. 1 1 0.01% 

Palos Aguirre Mena USD. 1 | 1 0.01% Ll
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Rogeres Orlando Pérez USD. 1 1 0.01% 

Rendón 

  

  

    

_. | Juan Carlos Loayza USD. 1 1 0.01% 

fr *| Sánchez 

Nancy Leonor López Melo USD. 1 1 0.01% 

TOTAL USD.10.000 10.000 100%       
  

CLAUSULA QUINTA.- En el libro respectivo de la Compañía se inscribirá 

la cesión de participaciones, luego de lo cual se-emitirá los nuevos certificados 

de los cedentes y del cesionario. CLAUSULA SEXTA.- Que se anote al 

margen de la inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía 

TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA, ya expresada 

en la cláusula de antecedentes. CLAUSULA SEPTIMA.- Los gastos que 

demande la celebración de la escritura, los de anulación de los títulos de 

aportación y emisión de los nuevos títulos a favor de la cesionaria serán de 

cuenta de la misma. CLAUSULA OCTAVA.- Se acompaña como 

documentos habilitantes, el Acta de Junta General Universal de Socios de la 

compañía TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA., en 

la que consta que los socios de la Compañía aprobaron por unanimidad la 

cesión de las participaciones a favor del Cesionario. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la 

presente. (firmado) Abogado Danilo De La Cruz Jácome, matrícula diecisiete 

guión dos mil cuatro guión ochenta y tres, del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída 

que les fue a los comparecientes, íntegramente por mi, el Notario, se 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

   
   

  E | ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

“> de todo lo cual doy fe.- NOTARIA 

TERCERA    
NA 

ALICIA MARTHA BARRENO VALENCIA 

cc.0600 804 353 

   
NÁNCY LEONOR LÓPEZ MELO 

CC. J30 IS +y/565 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA/ LTDA. a 
¡"OTARIA TER 

En esta ciudad de Quito, a los 11 días del mes de Abril del 2012, siendo las dos HbraiEumdas 

oficinas de la compañía ubicadas en la y Jorge Drom y Peretrá; Edificio Torres de Iñaquito l1, EMción ¡ 

603, se reúnen los socios de la Compañía Transporte Internacional ROCALOBA CÍA. LTHA.: 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

Nombre del Socio Capital Suscrito y No.de Porcentaje (Euro! EA DOR 

Pagado Participaciones ; 

Oswaldo Rodríguez USD. 4700 4700 47% 

Camacho 

José López Melo 1SD, 2200 2200 22% 

Oscar López Barreno USD. 1000 1000 10% 

Gonzalo López Barreno USD. 899 : 899 8.99% 

Santiago López Barreno USD. 996 996 9.96% 

Gina Revelo Rúales USD. 100 100 1% 

Guido Pérez Rendón USD. 100. 100 1% 

Olivia Mena Romo USD. 1 1 0.01% 

Juan Carlos Loayza USD. 1 1 0.01% 

Víctor Aguirre Mena USD. 1 1 0.01% 

Rogeres Pérez Rendón USD. 1 1 0.01% 

Carlos Aguirre Mena USD. 1 1 0.01% 

TOTAL USD.10.000 - 10.000 1 100%           

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios de la compañía 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, renunciando al requisito de 

convocatoria previsto en el artículo 236 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Oswaldo Rodríguez Camacho y como Secretario el 

señor José López Melo,



El Presidente solicita que a través de Secretaría se deje constancia de que se encuentran presentes 

o representados todos los socios de la Compañía y de que aceptan, como en efecto así lo hacen, la 

celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente 

- punto del orden del día: 

  

   

    

   

  

1.- Cesión de participaciones del Señor José López Melo a favor de la señora Nancy 

Leonor López Melo; 

2.- Cesión de participaciones del Señor José López Melo a favor del Señor Napoleón 

Homero Sierra Burbano; y, 

3.- Autorización al Representante Legal para la adquisición de Camiones para la Compañík. 

PUNTO UNO.- 

El socio José López Melo, expone a los otros socios su deseo de ceder una de las participaciones 

que tiene en la Compañía de Trasporte internacional ROCALOBA CÍA LTDA,, que corresponde [al 

valor de un Dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora Nancy Leonor Ló 

Melo, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

CEDENTE No de PARTICIP. "VALOR UNITARIO CESHONARIO 

José López Melo 1 USD 1 Nancy Leonor López | 

Melo         

Luego de un breve debate, los socios por unanimidad deciden autorizar la mencionada cesión de 

una participación del señor José López Melo a favor de la señora Nancy Leonor López Melo. 

PUNTO DOS.- 

El socio Señor José López Melo, expone a los otros socios su deseo de ceder una de las 

participaciones que tiene en la Compañía de Trasporte Internacional ROCALOBA CÍA LTDA., que 

corresponde al valor de un Dólar de los Estados Unidos de América, a favor del señor Napoleón 

Homero Sierra Burbano de la siguiente manera: 

  

CEDENTE No de PARTICIP. VALOR UNITARIO CESIONARIO 
  

  
José López Melo 1 USD 1 Napoleón Homero 

Sierra Burbano           

Luego de un breve debate, los socios por unanimidad deciden autorizar la mencionada cesión de 

una participación que la realiza el señor José López Melo a favor del señor Napoleón Homero 

Sierra Burbano. 

PUNTO TRES.-



  

El Ledo. José López toma la palabra, y explica a los socios la necesidad de aumentar el parque 

   
    de tres unidades de transporte, para lo cual, lo facultan a solicitar un crédito arte «é%4 

institución financiera del país, hasta por un monto de Quinientos mil Dólares d Sbs 

Unidos de América (USD. 500.000), autorizando al representante legal, para que suscriba en 

representación de la Compañía Transporte Internacional Rocaloba Cía. Ltda., cuanto contrato 

    

   

     

libranza o garantía sea necesaria, para la adquisición del crédito. 

Por no haber otro punto a ser tratado en la Junta, el Presidente de la Junta otorga un recesg 

treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura al acta, la 

que es aprobada por todos los socios. A las quince horas y treinta minutos se levanta la sesió 
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Sr. Oswaldo Rodríguez Camacho 
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PRESIDENTE 

  
Nysr. Goñzalo López Barreno 
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e Carlos Agu uirre Mena 

SOCIO 

    

     
Sra. Santiago López Barréno 

SOCIÓó 

  

    
Sr. Vidor As Aguirre Mena 

socio 
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% a. Olivtarmeñi Romo Xx OS 

SOCIA 

Sra. Rosa Ruales Auz 

Representada Gina Revelo Ruales 

SOCIA 
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Sn ES Que la copia fotostática que antecede y que Obra 

De ETE tojals s) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es to al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fe. 2 3. > 

Quito   
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión 

de Participaciones Sociales de la Compañía TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA., otorgada por ALICIA 

MARTHA BARRENO VALENCIA Y JOSE GILBERTO LOPEZ MELO, a 

favor de NANCY LEONOR LOPEZ MELO, sellada y firmada en 

Quito, veintitrés de julio del año dos mil doce.-— 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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Registro Mercantil Quito 

DO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4656 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de noviembre del dos mil uno, a fs. 4234, 

vuelta, Tomo 132, correspondiente a la compañía “TRANSPORTE 
INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el veintitrés de julio del d doce, ante la Notaria Tercera 

del Cantón.- Quito, seis de agosto del dos mil-dóce.- RÉ REGISTRADOR:-     

    

  

GISTRADOR MERCANTIL . 2 
DE CANTON QUITO. % o 

2 2 
p : % * > 

[DO ) A Mercat qa e c.t/ É a po 
el

 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


